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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
autoriza a doña Ana Mercedes Fernández Romero, In-
terventora General del Ayuntamiento de Espartinas (Se-
villa), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo 
de Intervención en la Mancomunidad para la Gestión 
de los Residuos Urbanos Guadalquivir (Sevilla), en régi-
men de acumulación.

La Mancomunidad para la Gestión de los Residuos Ur-
banos Guadalquivir (Sevilla) acordó solicitar de esta Dirección 
General de Administración Local, mediante Resolución de fe-
cha 18.6.07, la autorización para la acumulación de las fun-
ciones de Intervención de dicha entidad, a favor de doña Ana 
Mercedes Fernández Romero.

El Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla), mediante Reso-
lución de la Alcaldía de fecha 22.6.07, no pone reparos a que 
la persona indicada se haga cargo en forma acumulada de las 
funciones de Intervención de la Mancomunidad para la Ges-
tión de los Residuos Urbanos Guadalquivir.

La petición formulada por la Mancomunidad para la Ges-
tión de los Residuos Urbanos Guadalquivir, para que se auto-
rice dicha acumulación de funciones, está fundamentada en 
la necesidad de asistencia profesional para los asuntos que 
afecten a la buena marcha de la entidad, funciones estas de 
carácter público y necesarias en todas las Entidades Locales, 
tal y como dispone el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, 
de 18 de septiembre.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adicio-
nal novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de acuerdo 
con la nueva redacción establecida por el artículo primero del 
Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de 
Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del 
puesto de trabajo de Intervención de la Mancomunidad para la 
Gestión de los Residuos Urbanos Guadalquivir (Sevilla) a doña 
Ana Mercedes Fernández Romero, con DNI 28.489.387-T, In-
terventora General del Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 

de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), la Directora General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, Teresa Bravo Dueñas. 

 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
deja sin efecto la acumulación de funciones del puesto 
de trabajo de Intervención de la Mancomunidad para la 
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir 
(Sevilla), efectuada a favor de doña M.ª Pilar Pérez San-
tigosa, Tesorera del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaí-
ra (Sevilla).

Doña M.ª Pilar Pérez Santigosa ostenta nombramiento en 
régimen de acumulación efectuado a su favor en la Mancomu-
nidad para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadal-
quivir (Sevilla), mediante Resolución de 27 de marzo de 2001, 
de la Dirección General de Función Pública de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local 

 R E S U E L V E 

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del 
puesto de trabajo de Intervención de la Mancomunidad para 
la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir (Sevi-
lla), autorizada mediante Resolución de 27 de marzo de 2001, 
de la Dirección General de Función Pública de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, a favor de doña M.ª Pilar 
Pérez Santigosa, con DNI 28.489.968-Y, Tesorera del Ayunta-
miento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 



Sevilla, 21 de agosto 2007 BOJA núm. 164 Página núm. 13

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), la Directora General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, Teresa Bravo Dueñas. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se declara 
en concreto la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca LAMT 20 kV Huéscar-La Puebla sita en los térmimos 
municipales de Huéscar y La Puebla de Don Fadrique 
(Expte. 9500/AT). (PP. 2948/2007).

Visto el expediente refenciado y examinados los documen-
tos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 5 de diciembre de 
2005 la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa otorgó autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de ejecución a Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L., para la instalación eléctrica citada.

Segundo. Consta en el expediente Resolución de informe 
ambiental favorable de fecha 11.10.2005, emitido por la Co-
misión lnterdepartamental de Medio Ambiente de Granada, 
así como Resolución de aprobación del proyecto de ejecución 
modificado, dictada por la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de fecha 
16 de abril de 2007.

Tercero. A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de 23 de febrero 
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se delegan competencias en la materia en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, se sometió el expediente a información pública, inser-
tándose anuncios en el BOE de 21.5.2007, BOJA de 26.4.2007, 
BOP de 3.4.2007 y Diario Ideal de Granada de 20.3.2007.

Durante el período de información pública no se presenta-
ron alegaciones por los afectados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa es competente 
para efectuar la declaración en concreto de la utilidad pú-
blica de la instalación proyectada, según lo dispuesto en el 
Título I, artículo 13, apartado 14, del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, el Decreto de Presidente de la Junta de Andalucía 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-

rías, y el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación 
Ciencia y Empresa, y Resolución de 23 de febrero de 2005, 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se delegan competencias en materia de autorización de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. El procedimiento para la declaración en con-
creto de la utilidad pública de las instalaciones eléctricas está 
regulado en el Capítulo V de Título VII del R.D. 1955/2000, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, la declaración 
de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los bienes y adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa

R E S U E L V E

Primero. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación citada, que lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y adquisición de los derechos e implica la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 54 de la Ley del 
Sector Eléctrico y del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Segundo. Acordar la iniciación del procedimiento de ex-
propiación que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarro-
llo, respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto 
antes citado y que se describen en la relación de afectados 
que se une como Anexo a la presente Resolución.

De esta Resolución se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna notificación individual, así como a las 
Administraciones u organismos públicos, empresas de servi-
cio público que informaron o debieron informar el expediente 
durante la tramitación de la utilidad pública y al solicitante, 
publicándose además en el BOE, BOJA, BOP de Granada, se-
ñalando que las citadas publicaciones se realizan igualmente a 
los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para el 
caso de domicilios ignorados o de notificaciones que no se 
hubiesen podido practicar.

Contra la presente Resolución, que se dicta en virtud de 
competencias delegadas en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, y que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o a partir de la última de las publicaciones de la 
presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Granada, 3 de julio de 2007.- El Delegado, P.S.R. (Decre-
to 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 


